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TECNOLOGICO INDUSTRIAL
Organo oficial de la Asociación de ingenieros Industriales

ODE B A .R O E L O £ < r A ..

Revista mensual de ciencias é industrias. Ss ocupa ed los principales adelantos de 
todos los ramos de la física, de la mecánica, de la química y de las matemáticas; da á 
conocer importantes trabajos industríales, aparatos, máquinas, etc.; publica intere­
santes artículos sobre asuntos de legislación 7 enseñanza industrial, especialmente en 
lo que se reñere á la profesión del ingeniero; inserta los extractos de las actas de 
las juntas generales celebradas por la Asociación de Ingenieros Induetriales de Barce­
lona 7  los discursos pronunciados en las sesiones de la misma, etc., etc., 7  sobre todo 
se fija en lo que tiene interés particular para la industria de este país.

Precios de suscripción:
10 pesetas anuales en toda España y 12 en el extraiyero-UN HÚMERO SUELTO 1 PESETA.

S E  A D M IT E N  A N U N C IO S A  L O S  P R E C IO S S IG U IE N T E S :

de página entera (trimestre)....................................... 60 pesetas.
de nueve décimos de página (trimestre)..................... 54 a
de ocho “ U U 48 íí
de siete “ n u 42 a
de seis “ u u 36 u
de cinco “ (( ;( 30 u
de cuatro “ a 24 u
de tres “ » ii 18 tt
de dos •i tt 12 u
de un “ u U 8 »

Los señores suscríptores á la R e v is t a  T ecn o ló g ic o  In d u stria l , tienen derecho 
de rebaja de un 25 por 100 sobre estos precios, 7  los señores socios un 50 por 100, 
satisfaciendo ó prorrata el valor que corresponda para cualquier número de décimos 
de página.

Para los asuntos de Redacción, dirigirse á la comisión de Redacción de la Revista. 

Para los asuntos de Administración dirigirse á la secretaría de la Asociación

Condal, 35, principal.
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J O N H  B R O W N  k  C ;  L im T E JATLAS STEEL & IROH WORKS-SHEFFIELD
Repsem ante en España: I _ i .  Barcelona, 36, tíercaáers

Acero Bessemer, Siemens, fundido y demás clases. Hierros y 
aceros en barras laminadas y  amartilladas. Planchas de hierro y 
acero para buques y  calderas. Planchas Compound para blindajes. 
Hélices, árboles motores y toda clase de piezas forjadas, en bruto 
y labradas. Rails, muelles y llantas de acero. Topes y ruedas para 
locomotoras y  wagones. Cilindros, ejes rectos y acodados para 
buques y  locomotoras, etc., etc.

:h]&:e >:h]cdx^ X jX i d ^ j d  iejst

CL

P A TE N TE  «EYRE »

El empleo de estas ruedas en wagoneías, trucks y coches es 
muy ventajoso para minas y  tranvías; al par que muy ligeras son 
de gran resistencia y duración por formar el cubo y llanta una sola 
pieza sin soldadura con el cuerpo de las mismas, quedando por 
lo tanto exentas de roturas.

Estas ruedas pueden montarse libres en sus ejes ó  fijas en los 
mismos, los cuales pueden adaptarse para cojinetes interiores ó 
exteriores á las ruedas.
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de Maquinaria Agricola Industrial y Vinicola
-----------DE BASILIO MIRET-----------

Arados, Bombas, Pulsó- 
m etros, Prensas, Filtros, 
Pulverizadores, Mangas pa­
ra filtrar y  artículos para al­
macenes de vinos.Tratamiento eficaz contra

MILDEW
T e i r r a - Q ' o n a

fíambla San Juan, número 36

B e i r o e l o n a

Núm. 61 .— Princesa.--Núm . 61

Seminarios, número 4

■ . . 'f,'
íy-'>?v'ís*

■íí'?
SUCURSALES

eu las primeras cindades do Espafa

CONSTRUCCIONES É INDUSTRIAS RURALES
por ei Ingeniero Industrial D. José  B ayer y  B o sch : obra muy útil á los propieta-- 
nos rurales y á cuantas personas se dediquen á trabajos de campo. Do venta el 
Prim er Tomo en las principales librerías y en esta administración al precio de 
6 Pesetas.

E l  ] ^ a - q , " u . i r L Í s t a -  I S T a ^ ^ a l
Obra especial y Utilísima qne, publicada por el Ingeniero mecánico, Jefe de construc­

ciones para la marina en L A  M AQU IN ISTA TE R R E S T R E  Y  M A R IT W A  
de Barcelona, Perito mecánico de este puerto y Experto del Véritas internacional

D. JU A N  A . M O L IN A S
compendia los conocimientos teórico prácticos exigidos por el Gobierno para adqui­
rir los títulos de Segundo y Primer maquinista de los buques del comercio.

Ls segunda edición de dicba obra, cuya primera mereció Medalla de Plata en la 
Expcsicióu Universa! de liarcelona, ha sido cowenientemente ampliada con el En­
llante informe pedido á la Directiva de la «Asociación de Ingenieros industriales 
de Barcelona, n y con las Reales órdenes hasta la fecha publicadas, referentaa al ci­
tado personal de maquinistas.

Véndese en casa del Autor—Bonayre, f¡, 2.®, Establecimiento tipográfico muni­
cipal, Arco del Teatro, 16; Librería de Niubó, Espadería; Viuda de José Kosell, Pla­
za Palacio, y en esta Administración, al precio de 7 pesetas ejemplar.

-Pi
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I la maquinista terrestre
ifi
V.I I S / L ^ I E iX T X lS / L ^

B A R C ELO N A

TALLERES DE CONSTRUCCIÓN.-RARCELONETA
HáqainaB de vapor fijas, Bemifijas y portátiles.—Máquinas para extracción y desagüe de minai. 

— Máquinas para la marina.— Generadores de vapor.
-Buques de hierro y. acero.— Trabajos de calderería.— Hierro forjado de todas dimensiones

Ri";'ftsií;.

y -- '

ü

........ t^ b í.; '-..j

Locomotoras y material fijo para ferro-carriles.— Construcciones metálicas, 
-Puentes y armaduras.— Mercados públicos.— Motores hidráulicos.— Transmisiones 

de movimiento.— Fundición de hierro y bronce.— Proyectos industriales.
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VALLS HERMANOS
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TALLERES DE FUNDICIÓN DE HIERRO Y BRONCE
CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS

CASA FUNDADA EN 1S54
19— C a l l e  C a m p o  S a g r a d o - 1 9

Eusanclie de San Antouio: entre las calles de la Cera y  de San Pablo 

I n g e n ie r o -D ir e c t o r : D. AGUSTÍN VALLS Y BERGÉS

Máquinas de vapor de mediana y alia preaión.-T. rbmaa del eiatema Moreno perfs- 
cionadas al 80 por 100 de efecto útil medio.— Prensas hidraulicae para el aceite de linaza, 
Snete.aceit^una. etc,, ctc.-PrensaB de todas clases, de palanca
múltiple y de engranajes para el vino, aceite u otros usos.— Maquinas y cilindros paia
triturar la aceituna, cacahuete, almendras, linaza,
Trulos para moler aceitunas, almendras, etc., etc.-Prensas para la fabricación de fideos 
y pastas para sopa, calentando la campana á fuego directo, agua caliente 6 v a p o r .-  
Máquinas^y aparatos para amasar, ó fresar y picar la masa, para la fabricación da fidew, 
movidas por caballería ú otro meter.— Máquinas para picar la masa con el plato giratorio, 
rulo f io , nuevo modelo.— Bombas y ncrias perfeccionadas, para la elevación de a g u a y  
para riegos,— Molinos harineroe y demás clases.— Cilindros, mezcladores, batidores y ^  
más aparatos de varias diinjnsiones para la í^bricaciói. del chocolate.-Prensas ^  
prentai encuadernación y paquetería.-Prensas para losetas y
Cortadores y volantes de todas da-es para sorpresas y otras aplicaciones,— Guillotinas de 
todas dimensiones para cortar papel y muestruarios de ropas.— Trasmisiones de movimiento Y embarrados.-Fuentes monumentales de todas d aíea.— Construcciones artísticas e_in
dustriales, públicas ó particulares.-Columnas, jácenas, pdmodos, vigas, bslustres, rejas, 
•ios etc. etc,, y demás trabajos de fundición pora obras, sepun mcdelo, etc.
 ̂ Casa especial en la coustrucclón de prensas hidráulicas y  de las de sistema 

din’ámico para todas las industrias y  aplicaciones agrícolas.
Dirección telegráfica-. VALLS, Campo Sagrado.-BARCELONA

pi

tra
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EL INDICADOR DE PRESIONES
POR EL INGENtERO ÍNDUSTRIAL

I > .  a U A M  A .  m o l j n a s
n <1= n ,S q -n .. dtpor,, (jefes de taller y  Maquinistas.!

d ¡"K rcilados S . el , e « o  C , é „ -
dese ea esta administración al precio de Pesetas 3 ‘5o. ^

SO CIIB jID-A_X) IMI_A_TIEjIRI_A_Xj

PARA FERRO-CARRILES Y CONSTRUCCIONES

Coches y wagones para ferro-carriles y para tran-vías. 
Despacho, calle Ancha, número 2.—BARCELONA-

FERRO-CARRILES DE POCO COSTE
POR EL IN(xENIERO INDUSTRIAL

DON ANTONIO SANS Y  GARCÍA
p .p S l7 t a m ;r j  » » p ™ ! » ! .

COLECCION CE PBOCLEMS CE (BIIIIETICI
CON  APLIC AC IÓ N  Á L A  IN D U STR IA

_ _  POR

S a z i s  y  O ' u . i t e L r t
i i r a - E i s r i E i i o  U s t e u s t e i a l

REVUE TECHNIQUE
DE L ’ EXPOSITION DE PARIS 1889

12 tomos y 280 láminas gran tamaño, 150 ptas. pagaáas en 3 plazos,
AGENTE PARA SU SUSCRICIÓN EN ESPAÑAM I Q O E L  I ^ A R E H A

Bajada Canonja. 2—BARCELONA
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KORTING HERMANOS
i n g e n i e r o s  c o n s t r u c t o r e s

_ _ _ _ íp iR H O S  DE CaOERO, PULSÓIETROS Y TUBERIIY

P la z a  de P a la c io , núin. 1 1 . - B A .R C E
N < • _ T?.»nnT<\ftdn irtAk

Inyectores universal^ para alimentar 
toda clase de calderas. Fuocioaao mas de

^^AUmentadores automáticos para la

de vaper.
«levar agua, legias «te ,j accesorios para conducciones 

• 1 .3.. ¿AiilnD TiaTa fábricas de produc, i de „ _ prisUles de nivel.

lia y baratísima. Fuacioaan iras de 3.000
Muchísimas referencias españolas.

PuXsómciro simple especialmente con­
veniente para la elevación de agua a gran

completas calderas
de vapor.

^ ° % S d o r e s  á chorro de capar para 

”  de «ceS n  "directa, bomba
de vatoH in  mecanismo. luatalaciónsenci-

'^^SZIm Tros y cristales de nivel. 
Máquinas para trabajar la hoja de lato 
Correas de algodón y de enero.
Bombas de todas clases para usos do

niésticos é industriales.
Calderas y maquinas de vapor.
Estufas desinfectantes.

" ; T = : o r : - T ^ l ! í 2L ! í ! ! !

PATENTES 'e
l o  DK r“

lUVEHOlOH
CllUWKCM

,K -'' •«'.i
IBÍ' «•>

PHENTES DE INYENCIÓS
Y'1

' iflUñC/lS DE FilBRICft V DE COHERCIO

■ O F I C I N A  I N T m A C í O N A L
BAJO  L A  DIBECCIÓN DE

D. GERÓNIMO BOLIBAR

IUGEIUERO IIIDDSTBUI.

CANUDA, 13, 3 % BARCELONA.

üertacclún óe díetómenes «“ I’ ''''
r r n r s / ; r  . n .  con .  omencmn y vom. ce pam 

en EspofiB y en el extranjero.
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y f i s n  T l t l W f i l t H l P I S T R l U
PUBILGADA POR LAASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES.

Barcelona Enero de 1890

Aviso.— Real orden de Gobernación declarando que los Ingenieros Industriales 
de la especialidad química pueden optar á los cargos facultativos de los Labo­
ratorios químicos Municipales.— Dictamen que acerca el proyecto de ordenan­
zas municipales de esta Ciudad ha emitido la Asociación.— Crónica de la Aso­
ciación.— Estudios económicos, poy D . G. J. de Noticias.

V ^ Z S ORogamos á las pu­blicaciones que nos favarecen con el A
cambio, tengan la bondad de dirigir la correspondencia al nue­vo local de la Asociación.

les-—
n«1i-
enlei
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REAL ORDEN

E l Excm o. Sr. Gobernador Civil de la provincia ha remitido al se­
ñor Presidente de esta Asociación el Oficio que transcribimos;

«G o biern o  c iv il  d e  l a  pr o v in cia  d e  B a r c e l o n a .— S a n id a d .— E l 
«limo Sr. Director de Beneficencia y Sanidad con fecha 14 del actual 
«me comunica lo sigu ien te:-C on  motivo de una instancia dirigida por
«don Carlos A . de Castro en representación de los Ingenieros Indus-

«triales de esta Córte, análoga á la remitida por V . S . con lecha 10 de 
-Diciembre último, suscrita por los de esa Capital, se ha resue to por 
«Real Orden de 3 1 de Diciembre, publicada en la Gaceta de 9 del actúa , 
«que los Ingenieros Industriales de la especialidad química, tienen 
«aptitud legal para desempeñar los cargos á que se refiere la Real 
«Orden de 23 de Octubre próximo pasado para proveer las plazas de 
«personal facultativo de Laboratorios químicos municrpales.— Lo que 
«transcribo á V . S . para su conocimiento, el de la Asociación de In p -
«nieros industriales y  demás efectos.— D ios _ guarde a V . S . muchos
«años.— Barcelona, 17  de Enero de 1890.—Luís Antunez.— Sr. D. An- 
«tonio de Sánchez Perez, Presidente de la Asociación de Ingenieros 

«Industriales."

R E A L  O R D EN  Q U E S E  C I T A

«M in ister io  DE l a  G o ber n a c ió n .— Real Orden.— Excm o. Señor: 
«Remitido á informe de la Real Academia de Medicina la instancia de
«don Carlos Andrés de Castro y Fran ganillo  en representación de la
«Asociación nacional de Ingenieros industriales, solicitando que dichos
«Ingenieros puedan optar á las plazas d e l personal facultativo de los
«Laboratorios quím icos m unicipales; dicha docta Corporación emite el 

«siguiente dictamen;
«limo. Sr.: Esta Academia en sesión de 30 de Noviembre ultimo 

«ha aprobado el siguiente dictamen de su Sección de Higiene emitido 
«acerca de la solicitud de don Carlos Andrés de Castro, remitida por 

«V. I. en 20 del citado mes.
»La sección de Higiene, en vista de la comunicación qne por la be- 

«cretaría de esta Corporación se le ha remitido, acompañando a una 
«solicitud de don Carlos Andrés de Castro. Ingeniero industrial, en la 
«que por sí y  á nombre de la Asociación de Ingenieros Industriales, 
«solicita del Sr. Ministro de la Gobernación que se subsane el olvido 
«en que á su juicio se ha tenido á dichos Ingenieros al no incluirlos en-
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«tre el personal apto para optar mediante oposición á las plazas de Ui- 
-rector y Ayudantes de los Laboratorios quíhiicos municipales, tiene 
«el honor de comunicar á esta Real Academia:

«Que el designar en el dictamen á que dicha comunicación se refiere 
«quiénes habrán de ser los encargados de prestar sus servicios en los 
••citados Laboratorios, no se olvidó de los Ingenieros Industriales, y  si 
«bien no aparecieron consignados entre los que pudieran aspirar á ocu- 
«par los referidos cargos, fué porque creyó que aunque sus estudios te- 
•mían cierta relación con alguna parte de lo exigido en el programa, no 
«parecía, sin embargo, que lo rela'tivo á la higiene pudiera referirse á 
«las asignaturas puramente técnicas que comprende dicha carrera. A sí 
«lo creyó también la Academia al discutirse en su seno el dictámen de 
«la Sección de Higiene,

•■ Pero á pesar de esto, teniendo en cuenta que los Reales decretos 
«y Reales órdenes que en la solicitud se citan, parecen demostrar que 
«entre los Ingenieros industriales puede haberlos con aptitud legal 
•■ para desempeñar los cargos á que la misma se refiere.

«Ksta Sección cree que puede concederse lo que se solicita, siempre 
•■ que los Ingenieros industríales pertenezcan ú la Sección de Ingenieros 
•■ industriales químicos.

«Y  conformándose S . M. el Rey (Q. D. G .) y  en su nombre la Rei- 
«na Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
«solver como en el mismo se propone.

«De Real orden lo digo á V, S . para su conocimiento y efectos con- 
«siguientes. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid, 31 de Diciembre 
«de 1889. y CapdepoH.—S eñ o r  Director general de Beneficencia
«y Sanidad.«

Como pueden ver nuestros compañeros, en la anterior R . O. se ha 
hecho esta vez justicia á nuestras reclamaciones, y  por ello no podemos 
menos de dar un cordial voto de gracias al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por la rectitud de criterio con que ha resuelto la demanda.

Sentimos no poder hacer extensivo este agradecimiento á la docta 
corporación y  su sección que han dictaminado, ya  que aun que eviden­
te, parecen dudar de nuestro derecho, y  al opinar en definitiva que se 
conceda lo solicitado parece como que lo hace en el concepto más de 
una gracia que se otorga que el de reconocer un derecho que existe, 
no obstante de ser este indudable. ’

Debemos hacer observar también una anomalía que hemos notado 
respecto á esta disposición, y  es que con fecha 3 de Diciembre se elevó 
por esta Asociación una respetuosa exposición al Sr. Ministro de la 
Gobernación reclamando lo que ahora se ha concedido, y citando todas 
las disposiciones legales en que fundábamos nuestra solicitud; esa ex­
posición, que insertamos íntegra en el número anterior de esta Revista, 
fue remitida por conducto del Sr. Gobernador de la provincia y con la
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de referencia con fecha o Harse la R  O. de 31 Diciem-

s í H S i i i a = ^51 S = ¿

i i i l i i s
lebre Reglamento orgánico del Cuerpo de Minas.
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D IC T A M E N  EM ITID O  POR E S T A  CO RPO RACIO N

ACSRCA DEL NUEVO PROYECTO DE ORDENANZAS llUNICIPALES

Excm o. Sr:

Invitada \3. A sociación de In g en iero s In d u stria les de B arcelona  á emi­
tir su opinión acerca el proyecto de Ordenanzas Municipales que se 
trata de promulgar en esta Ciudad, no podía menos esta Corporación 
que aceptar solícita y gustosa el encargo que V . E . le cometía, sintiendo 
únicamente que por la premura del tiempo de que se h.a podido dispo­
ner, no haya sido posible más que examinar lo preceptuado en el 
proyecto y  no ampliarlo en algunas cuestiones que, por su importancia 
y  grande trascendencia, así lo exigen.

Ateniéndose esta Corporación al carácter técnico y  especial de la 
misma, se ha concretado únicamente al examen de aquellos capítulos y  
artículos que se ocupan de materias que ha creído pertinentes y de su 
competencia, adoptando como criterio general el que se deje la mayor 
libertad posible para la industria, ya en su instalación como en la explo­
tación, pero entendiéndose esto siempre sin perjuicio de la seguridad 
y  salubridad del público en general y  en especial de los vecinos y  ope­
rarios.

No de otra manera podrá continuar nuestra querida Ciudad enor­
gulleciéndose con el título de emporio de la Industria española, pues 
todo lo que tienda á coartar de un modo innecesario la libertad é 
independencia que tanto ha menester la industria, toda fiscalización 
y obstáculo injustificado que se la imponga, no podrá menos que 
alejar las industrias de una localidad en donde su existencia y  desar­
rollo sean difíciles y atraerlas hácia otros centros donde la adminis­
tración ejerza sobre ellas una tutela menos dura y  exigente.

Pero si es digna de todo respeto y  consideración la libertad del in­
dustrial, no debe serlo hasta el punto de que, por ignorancia en mu­
chos casos ó por un egoísmo absurdo en otros, sea esa libertad en 
menoscabo de la seguridad é, intereses de tercero, pues entonces la 
intranquilidad del vecindario y  de los operarios produciría aun mayo­
res males que la emigración de las industrias, y  por eso la administra­
ción Municipal tiene el deber de preceptuar todo aquello que tienda 
á dar garantías de seguridad á tercero, fundándose en lo que la cien­
cia y  la experiencia aconsejan de consuno, pero sin extremar las 
disposiciones coercitivas hasta un punto innecesario.

Poseída de este criterio, esta Corporación no puede menos de 
hacer notar lo injustificado del establecimiento de zonas para la ins-
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lalación de algunas industrias y  generadores de vapor de determi­
nadas categorías, pues lo racional sería que, fijadas cuantas condicio­
nes de seguridad L  considerase conveniente, para unas y 
sen realizadas las instalaciones en donde las condiciones de localidad 
lo permitieran, sea donde quiera mientras lo preceptuado 
rantíasde seguridad, se cumpliera estrictamente. ^a "v ¿ a Í
que resulta efectivamente es quedar clasificadas por zonas las vid ,

comodidad y  haciendas del vecindario. ,•« u j
Ño se oculta, sin embargo, á esta Corporac.on, la dtílcul.ad de 

romper con la rutina, la costumbre y  la iuTOcactou que se bar a de 
los derechos adquiridos para oponerse a la desapar.c.on de las zonas 
V aun d la clasificación en categorías de los generadores de vapor, no 
L io  por lo referente á sus condiciones de segundad, sino en cuanto 
ser ó no permitida su instalación en determinadas zonas; pero cree de
su deber exponerá la mayor ilustración de V . E .  lo injusto e i g

de ambas clasificaciones. _ _ . .
Y  si para los generadores de vapor ha de subsistir el criterio dé las

categorías, la ciencia aconseja que sea la temperatura del agua a la 
presLn de régimen y no ésta el factor que se haga entrar en el numero

determinante de tales categorías. ir,=¡ o-e-
No ha extrañado tampoco esta Corporación que respecto a los ge 

neradores de « p o r  se hayan establecido en el proyecto formulas gene- 
rales para determinar el espesor de sus planchas. Este ha sido hasta 
ahora el criterio que acerca el particular ha regido en las reglamenta 
Ío n e s% n  muchos países, pero que en la actualidad va desapareciendo,

de ellos por inexacto. , ,
E fectLm en te, los adelantos metaliirgicos permiten hoy emplear e

la construcción de materiales una resistencia mucho 
usados antiguamente; por otro lado, las resistenmas de los n^atena es 
de uso corriente para tales construcciones vana entre limites muy 
extensos y por otra parte la variedad de formas, de refuerzos em­
pleados y L s  condiciones de trabajo en que por todo ello se encuen­
tra tal ó cual parte de un generador, es tan variable que no es posible, 
en buena lógica, determinar á ^ r z o rf la fórmula que deba adoptars 
para el cálculo de su resistencia, y sólo conociendo la forma, dunen-
L n e s  y resistencia del material del generador y condiciones nórmale. 
de trabajo del mismo, será cuando el Ingeniero y el constructor podran 
adoptar la fórmula adecuada para determinar el espesor conveniente
para aquel caso particular.

En este concepto es que esta Asociación de Ingenieros propone las 
modificaciones que se mencionan detalladamente en su lugar, pero i- 
jando las garantías que el Ingeniero Industrial del Municipio deberá 
exigir va acerca la índole y resistencia del material como de la deier-

Ayuntamiento de Madrid



— 7 —

minadón de espesores, y  como no basta que estos generadores de v a ­
por asi como otros aparatos peligrosos hayan sido instalados en buenas 
condiciones, sí que es preciso para que la seguridad sea permanente 
que se les mantenga en buen estado de conservación, de ahí también 
los reconocimientos y  comprobaciones periódicas ó extraordinarias 
que se proponen en el cuerpo del dictamen.

Como quiera que los generadores de vapor es asunto de tanta im­
portancia y trascendencia parala industria y  el vecindario, considera­
dos con el doble carácter de su necesidad para aquella y  de la Seguridad 
para todos, esta Corporación hubiera deseado, á permitírselo el tiempo 
para ello necesario, ampliar más aun y detallar en cuanto íuere posible 
todo lo queacerca.de dichos aparatos, sus condiciones de instalación 
conducción y conservación, puede y  debe aconsejarse y aun precep­
tuarse en interés de la industria y de la seguridad, y  por esta razón no 
duda en proponer á V . E . que sin perjuicio de lo que se preceptúe acerca 
el particular en las Ordenanzas que se promulguen, se disponga en las 
mismas que partiendo de las disposiciones fundamentales que en ellas 
se establezcan se redacte un Reglamento especial referente á genera­
dores de vapor y-aparatos análogos peligrosos.

También sería muy conveniente y hasta puede decirse indispensa­
ble, la redacción de un reglamento y  dasificación'de las industrias bajo 
el punto de vista de las'cóndiciones que deben reunir para que su ins­
talación no sea peligrosa ó incómoda al vecindario, pues si bien en el 
proyecto de que se trata se preceptúan condiciones generales para 
dicha instalación como son las referentes al peligro de explosiones, 
incendio, emanaciones nocivas ó molestas, ventilación, filtraciones 
subterráneas, seguridad respecto á transmisiones y  otras, debe obser­
varse no obstante, que hay industrias muy especiales que requieren 
condiciones especiales también para que su instalación pueda permitirse 
y  otras que siendo molestas y  aun peligrosas en determinadas condicio­
nes de instalación se pueden convertir en inofensivas y nada molestas
haciendo la instalación con las debidas precauciones, y  no sería justo
ni conveniente para los intereses generales de la localidad, que cuando 
esas industrias dejen de ser peligrosas y  molestas fuesen proscritas in­
consideradamente.

Las crecientes aplicaciones que cada día se hacen de la energía eléc­
trica y el gran desarrollo que van tomando en Barcelona así como los
inconvenientes y  aun peligros que pueden originarse cuando lo á ello
referente no se ajusta á lo que la ciencia y la experiencia mancomu- 
nadamente aconsejan, ha sido motivo para que ésta Corporación pro­
ponga á V . E . una série de disposiciones que amplía y precisa en ¡o 
menester lo preceptuado en el proyecto acerca el particular, especial­
mente en lo concerniente á alumbrado eléctrico y  también respecto á 
re egrafía y  telefonía, sí es que la Municipalidad puede preceptuar
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sobre ello, pero debiendo insistir

electricidad se forme y  rasoaes por las que la

.s o rc :4 °d e t;r ie r o s f„d u s tr ia .e s d e B ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

r s r : : e " o r S „ “ r M u „ ic ip a le s  que se trata de pro­

mulgar, las el sentido de que ¡os f  isas bajos
E l A rt. . . 9  i e f r t a  ^  „ ¡„ ¡ ,n a  io  4 m . y  e,̂  e l

yae estén a lt m e ld e la  “ / * ' ¿eberian estos h allarse a ttm  
lo so  de conservándose la al-

: r “m : : r : e 1 : .  "para estos pisos haditadles como para los res-

Esta modificación se P '° P ° “  P ° '  oU iflos in terio res en  las

^  ^ » .■  d» . s  co„di-

- r  t  r : —

r “ d l: iT a ^ t r p ^ m o T e  vlsm de ,a estabilidad conro de la

permanencia. p ro p ü ta rio  es á rb itro  de
A rt. 124 .— Debiera^qu - „ j  n^o de arquitectura que m ás le

adoptar p a ra  la  fa ch a d a  de degusto es difícil definir lo que
plazcai> ya que en cuestiones de  ̂ f f  f
deba entenderse por extravagan e indica en este articulo

en todo caso de derecho, debiera sup h abrá de re u n ir  las can­

d io s  r e q ^ - -

E “ S = j ; s . í 2S —:3 S S E - = s i : s 2i 2 S * í2: i S n
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in terio res  á los muros de fachada, que irán empotrados ó in terio res  
desde la altura de 3 m.  ̂ lo menos.

Esta modificación de que puedan ser interiores se propone por cuan­
to no perjudicando al público deja en libertad al propietario para veri­
ficar la conducción del modo que más le'convenga.

A rt. 138.— En él deberá suprimirse la condición de estar jiis la d a s  
de las paredes, pues con la condicón que se exige de no estar empo­
tradas, basta para evitar los inconvenientes que se propone el artículo.

A rt. 139.— E n  este artículo debiera fijarse la cantidad mínima de 
agua potable de que deba disponer cada vecino, pero esta cantidad no 
debiera ser exigible hasta que el Municipio ó las empresas particulares, 
dispongan de la cantidad necesaria á estos servicios, y como se ignora 
de los medios de que dispone con seguridad la población, se recomien­
da eficazmente al Municipio procure por cuantos medios estén á su al­
cance sea posible al vecindario disponer del mayor caudal de este im­
portantísimo elemento de salubridad.

A rt. 140.—Debieran añadirse: «Estando adem ás p rovisto s de zm g r ifo  
de agu a.y>

A rt. 142. —Debiera agregarse: «que haya n n 'iu b o  de ventilación  
que p a rtien d o  d e l pu n to  m ás elevado d e l depósito se eleve sobre la  cubierta  
d el edificio lo m enos tres m etros m ás alio  que los ed ificios colindantes.a

Esta adición se propone por que sin dicho tubo el empleo de los 
sifones no sería eficaz.

Además debiera prohibirse en absoluto, en las casas de nueva cons­
trucción, la abertura de pozos cuyas aguas deban destinarse á usos do­
mésticos, por cuanto la insalubridad del subsuelo es indudablemente 
una de las causas que más contribuyen á la propagación de enfermeda­
des contagiosas.

Debiera preceptuarse también que en todas las casas de 7iueva cons­
trucción los basureros de las d iversas habitaciones com uniquen con un  
tubo de ventilaciÓ7i que se eleve sobre la  cubierta., la  m ism a a ltu ra  fija d a  
p a ra  los tubos de ventilación de las letrin as.

A rt. 148.— L a  separación ó aislamiento del muro medianero, de los 
tubos de chimenea y hogares, sería preferible dejarlo al albedrío del 
propietario ó instalador, exigiendo siempre e l aislam iento de p a re d  m e­
dianera y  m a teria l com bustible.

A rt. 150 .—Sería preferible fijar la dimensión mínima en metros del 
ancho de los tramos.

Debieran fijarse las condiciones generales de seguridad que deban 
reunir los ascensores y  montacargas.

A rt. 15 7 .— La impermeabilidad á que se refiere el artículo, sobre 
todo cuanflo se trate de líquidos destinados á la alimentación, debiera 
com probarse prácticam ente cada 2  años ó cuando p o r sospecha fu n d a d a  lo 
crea procedente e l in gen iero  in d u stria l d e l M unicipio .
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A rt. 159 .—Debiera suprimirse «en e l fo n d o  d e l correspondiente pozo» 
por cuanto se conocen otros métodos de extinción tan eficaces como el

prescrito. • 1 j
Art. 188.__Sería conveniente no fijar la naturaleza del material de

la cerca, mientras éste reúna condiciones de permanencia y  no presente 

mal aspecto.
A rt 192 —E l tubo de ventilación debiera tener dos m etros cuando 

m enos sobre los edificios colindantes y  debiera adem ás exigirse que los 
locales reúnan condiciones h igiénicas p a ra  e l ganado.

A rt. 194.—No debiera fijarse la naturaleza del material impermea­
ble mientras reúna esta condición y  la de ser limpiable fácilmente.

A rt. 204.—Después de la palabra ‘̂ropas“  debiera agregarse 

m enle desinfectadas.
A rt. 206.—Debiera agregarse al artículo sin  que las corrien tes que 

se produzcan sean p e r  ju d ic ia les á los educandos,
A rt. 207.—La palabra >-mumerosas« sería conveniente substituirla por

bastantes. .. . .
A rt. 209.—Debiera agregarse y  realización o in sta la­

ción d£ la  m ism a coW érá á cargo de un In g en iero  In d u stria l.
Art 2 15  -D esp u és de la palabra “ inteligencia^ debería agregarse 

y  en e l caso d e se ru n e d ifíc io  in du stria l, e l em plazam iento de los d ife r e n ­
tes aparatos y m áquinas que constituyan la  in du stria  ó fa b r ic a c ió n .

A rt 318 .__Debiera agregarse en e l caso de ser u n  edificio  in d u stria l
e l plazo ¡e r ¿ d e  u n  m es. Entendiéndose que s i  dentro de estos piazos^ la 
A lca ld ía  no ha resuelto fa vo rab le ó desfavorablem ente acerca la so licitud  
presen tada, se entenderá concedido e l  perm iso .

A rt. 230.—Debiera añadirse al primer párrafo del artículo cuyo se­
ñalam iento se v e rific a rá  dentro de los quince d ías siguientes á la petición .

A rt. 227__Debiera terminar los planos y  lam em oria  se firm a rá n  p o r
e l p ro p ieta rio  y  e l A rquitecto ó e l In g en iero  d irector de la  obra.

A rt. 2 4 6 ,- L a  palabra “ podrán“  debiera substituirse por d eberán . 
A rt. 247.—Debiera suprimirse la frase “ ó fuese avisado.“
A rt. 248.—Debiera suprimirse la palabra “ breve“ .
A rt. 259.—Debiera agregarse después de la palabra “ pmtar“ , y  de­

sin fecta r. ' . . .  <c
Art, 269.—Debiera agregarse después de la palabra ‘ Arquitecto ,

ó In g en iero .
Art. 2 7 1 ,-D e sp u és de la palabra “ espuerta“  debiera ponerse 

otros m edios adecuados.
A rt. 272 ,-D e sp u é sd e la  palabra “ Arquitectos" debiera ponerse 

In gen ieros.
Art. 324.__Sería preferible el empleo de b a rrera s rodadas, que el de

cadenas, ineficaz en muchos casos.
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Art. 3 2 5 — Debiera suprimirse íntegro por ser atribuciones del E s ­
tado.

A rt. 459.—L a  zona de conservación debiera ser de m edio m etro p o r  
cada lado, adem ás d e l ancho de la  v ía .

A rt. 460. Debiera agregarse al artículo jv la  cabeza stip erio r deberá 
tener tena can al p a ra  e lp a so  de las pestañas de las ruedas ó en otro caso 
deberá colocarse con tra~carril.

A rt. 492.—rLa rejilla prescrita en el artículo debiera colocarse tnme- 
dtatam ejiíe en la  en trada de las aguas sucias ya sean procedentes de fre­
gadero ú otros; puesto que colocada en el acometimiento de la alcan­
tarilla se obstruiría con facilidad y su limpia sería difícil.

A rt. 5 10 .— L a  frase " e l  número de hilos'* debiera substituirse por 
la sección ó e l núm ero de los hilos.

A rt. 5i2 .^ D e b ie ra  agregarse al artículo los hilos se situarán fu e ­
ra  d el f á c i l  acceso d e l público ó de los vecinos,

A l capitulo «Electricidad,» debiera agregarse lo siguiente:

Precauciones relativas á las máquinas áinamc-eléctricas, pilas y  acumu­
ladores.

— Dos dinamos se deben instalar en sitios secos en que no haya 
ninguna materia fácilmente inflamable, ni gases que mezclados con el 
aire puedan formar mezclas explosivas. S e  deben instalar sobre un ci­
miento sólido é incombustible y en un recinto despejado y  limpio para 
evitar todo accidente á las personas encargadas del servicio, que siem­
pre deben ser experimentadas.

Además, y para mayor seguridad, en el mismo recinto habrá un 
cuadro á la vista indicando todas las precauciones que se deben tomar.

2-— Las pilas y  acumuladores se instalarán en un local especial bien 
ventilado, y en los casos que haya emisión de gases ó vapores nocivos 
se dispondrán medios convenientes para expulsarlos. Los productos 
químicos para su mantenimietito, se tendrán cerrados y  solo á disposi­
ción del empleado que debe usarlos.

Precauciones relativas á las lámparas eléctricas.

3;—Las lámparas de arco se instalarán en sitios que no haya gases 
o polvos inflamables ó que con el aire puedan formar mezclas explo­
sivas.

4. — La luz de estas lámparas será protegida por globos de cristal ó 
de porcelana, -y si son de 30 C{m. de diámetro para arriba irán envuel­
tos por una red metálica para que, en caso de romperse, los fr.agmentos 
no puedan caer sobre las personas que pudieran estar debajo.

5. — Los cables de suspensión de las lámparas, serán independientes
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de los conductores. Estos nunca se utilizarán para colgar las Jámparos
6. - E n  los locales que se puedan producir gases o polvos

se em plearán exclusivamente lámparas de incandescencia, protegidas
por cLnpanas de cristal bien resistentes. De ntro de estos locales, 
deben haber conmutadores que produzcan chis pas.  ̂ „ „ i- ho

7. _ E n  los locales que no existan dinamos de reserva o
res para los casos de una extinción repentina, se tendrá preparado otro 
medio de alumbrado que esté siempre dispuesto a servir.

Precauciones relativas á les caWes é hilos conauclores situados dentro de los
edificios.

8 - L o s  conmutadores serán construidos de suerte que en una posi­
ción cualquiera no se pueda producir un arco permanente m un calen-

“ 7 “ L '''e U rd °ro d e d is .r ib u c l6 „  se dispondrá un vol.inrerro y  un

“ T o ' - r r c r d t t o t r p í i n c i p a l e s  y en cada ra™Beaoi6n de es.os,
V también al pasar de un conductor grueso á otro delgado, se dispon 
i á n  rompe-circuitos de seguridad, hechos de un metal ^
ble y  que no dejen pasar más que el numero de ampe res para los cua es 
ios hilos de los circuitos han sido ealcnlados . Estos rompe-c.rcu.tos 
deberestar siempre al abrigo de la humedad, como tamb.en los eon-

“ “ . T - t a d a  parte del circuito será calculada de suerte que el diáme­
tro de los hilos empleados sea proporcionado á la corr.ente que los 
reberá atravesar. L a  intensidad de la corriente no deberá exceder a

p o r  m ilím etro cuadrado de sección.
r _ k n ! r o  de los edificios, la fuerza electro-motnz maxima no 

nnede e x c e d e rá n  12 0  vo lís  para las corrientes alternativas p o rcad a  
^ ri tnr Para las corrientes continuas la dilerencia de potencial no 
" x c e d e T Í  en los bornes de la dinamo si ésta se halla
dentro del local, ó en la entrada si el fluido viene del e ^ e rio r. 

m — S i el generador es exterior, los dos cables conductores al
el edificio estarán provistos de un conmutador automático que

lo más cerca posible de la abertura por la cual ingresan al edifici .
14. _ S e  emplearán únicamente circuitos metálicos completos y  J 

. á s  te utilizarán los conductos de agua y gas y  partes metálicas del

ediücio suficientemente aislados, ó bien

c u b L ™ " b u e n  buen ma.etial aislante, llegando hasta 30o me-
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—Todos los hilos que indispensablemente tienen que ser accesi­
bles á la mano, en locales á que concurran muchas personas, se cubri­
rán con cajas de madera que no impidan su reconocimiento,

Precauciones relativas á los conductores aéreos

17 . — Nunca se instalarán dos líneas de postes en una misma acera 
ni en una misma calle dos líneas de postes llevando conductores para 
un servicio elétrico análogo.

18. — Los postes de las calles deben ser de 8 metros de altura lo 
menos, provistos de brazos de madera para llevar los aisladores de vi­
drio ó porcelana.

9̂-— Los hilos telefónicos que.pasan por encima las cubiertas de las 
casas, nunca se hallarán á una distancia de aquellos menor de 2 metros.

2 0 . —Los conductores para el servicio del alumbrado ó transmisión 
de fuerzas, nunca deben pasar á menor distancia de o™,30 de un árbol ó 
poste, sin que vayan fijados á este con aisladores de vidrio ó porcelana.

2 1 . — Los conductores anteriores, nunca pasarán á una distancia del 
suelo menor de 6 á 7 metros, ni de un edificio á menos de i “ ,25, ex­
cepto en el caso de fijarse á el con aisladores de vidrio ó porcelana.

22. — Toda compañía que tenga establecida una línea de postes en 
la vía pública, debe permitir su uso á otras compañías cuando lo nece­
siten para un servicio análogo, mediante el pago de una cantidad acor­
dada por ellas mismas, ó por el municipio si no estuvieren de acuerdo.

^3-— Una vez fijados los postes, serán señalados con las iniciales de 
la compañía á que pertenezcan.

24.— E l municipio fijará inultas por las Infracciones que se hicieren 
á las Ordenanzas, y  según la naturaleza de aquellas, impedirá de fun­
cionar la instalación hasta que se hayan cumplido.

Art. 6 17 — Debiera agregarse ó s i es de otra procedencia
que sea perfectam ente rectificada.

1 or cuanto de otros productos que no son el vino pueden obtener­
se alcoholes tan sanos como el de aquella procedencia.

Por análogas razones debiera suprimirse el artículo 618.
A rt. 694.—E l artículo se sustituirá por los conceptos siguientes:
A  la  so licitud  de perm iso  p a ra  p o d er m stalar n n  g en erado r de vapor 

deberá acom pañarse p o r trip licado y  en p a p e l tela un p lan o  geom étrico  
d el m isino y  su  situación con relación á las v ía s pú blicas, vecinos colin­
dantes y  edificios de la  in du stria  p a ra  que deba s e r v ir .

E l Ingeniero Industrial del M unicipio tendrá facultad de exig ir a l  • 

peticionario e l certificado de las pruebas de resistencia de los materiales 
empleados en su construcción, y  s i lo cree necesario los cálculos que han 
servido para determ inar sus espesores.

Las condiciones deipárrafo anterior serán siem pre obligatorias para 
las calderas de procedencia exirangera.
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L o s coeficientes de seg u ridad  que se adm iten P ara  e l cálculo de esp e- .
sores del material en los g en erado res d^ va p o r, serán  los com prendtdos
entre  V. V Vr adoptándose e l p rim ero  p a ra  los casos en̂  que las condi 
clones d e l m ateria l y  su  em pleo presen te ^nayor g aran tía  y  e l se^m do  
p a ra  cuando estas circunstancias sean m enores. S e  entiende p o r coeficien^ 
te de segu ridad  la  relación  en tre e l esfu erzo  a que se debe som eter elm _ 
ieria l perm anentem ente y  la  resistencia d el mism o a la  ru p tu ra  en f r  o. .

E l  In g en iero  In d u s tr ia l d e l M u n icip io  en caso de duda acerca la na­
turaleza d el m ateria l em pleado en  la  construcción
vaioor p o drá , á expensas d el interesado, cerciorarse de la  calidad de las 
M anchas rem aches y  re fu erz o s, sacando m uestras p a ra  e l ensayo y  reco- 
^mcimiento, p ero  que deberán  ser substituidas de una m anera conveniente.

A rt 6 o /-D e b ie ra  substituirse por; L a s calderas de vap o r se c la sifi­

carán en tres categorías aplicándoles la  fó rm u la  V  X  «
cu al V  representa  e l volum en de agua que la caldera contiene cuando esta 
T n a  hasta su nivel normal y T  la temperatura en grados -n u g rad o s  
del vapor saturado á la presión que marca el timbre. Serán de la i . 
categoría todas aquellas en que este producto sea superior a i6o, de la 
2 * aquellas en que este producto esté comprendido en tre 40 y  t ó o .y  
p 'e rtlie c e rá n  á la 3 .' categoría cuando e l susodicho producto sea m em i

A rt. ó q ó .-E n  el tercer párrafo de este artículo debería aumentarse 
hasta 6 m.  ̂ la distancia de 5 q>ie marca el párrafo; y  en el ultimo pá­
rrafo después de la palabra «humo« debiera del generador.

A rt 6%  - L a  distancia de 3 m.* indicada en el i . -  párrafo, debiera
aumentarse hasta 4; contándose la distancia en este caso, como en el 

.̂̂ ÚCM\o6a6 desde el punto más saliente d e l g en era do r. _
E n  este artículo debiera suprimirse el 2.” párrafo por innecesario.

—Sería conveniente agregar; quedaran dispensados de es 
ta condición los dueños de generadores de vap o r que pertenezcan a una 
asociación, legalm ente constituida, de p ro p ieta rio s de aparatos de vap or.

A rt loK  - E n  este artículo debiera suprimirse las palabras que son 
los cilindricos con hervideros ó sin ellos.ya  sean de hogar y  conductos de 
humo interiores ó exteriores. Además debiera agregarse al final del ar­
tículo los depósitos de agua y  de vapor no serán nunca calentados direc­
iamente por los productos de la combustión y  e l diámetro de estos deposi­
tas no Ixcederá nunca de C u an d o se instalen en el casco anti­
guo ó debajo de habitaciones e l area de la sección de las cajas no exce-

■ derá  tampoco de 4 'k  decím etros cuadrados. . . .  '  1
A rt. 706.—Debiera terminarse el artículo agregando la frase i^del

venerador de vap o r que se halla  debajo. , , , , •
A rt. 708.—E l plazo de un año que se señ ala  en el articulo debiera re­

ducirse á solo un trimestre; y  en caso de deberse prorrogar la perma­
nencia, debiera exigirse á estos generadores las condiciones que se
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señalan respecto á previos vecinos y vía pública, las condiciones de la 
categoría inferior inmediata á que pertenezcan.

Art. 7 1 1 .—Debiera exigirse que uno de los dos indicadores de nivel 
sea con tubo de cristal^  y  que e l silbato ptceda red tic irse  á uno que avise 
e l defecto de agua. '

Debiera exigirse también que la  tuerca in fe r io r  que sugeta e l  tubo 
de v id r io  d e l in dicador y se encuentre S cni. m ás alta p o r lo m enos que la 
plancha de ftieg o  m ás a lia  d e l generador-, y  que en c ífr e n t e  d e l horno del 
iiusm o ó en su  envolvente^ é  znm edj ato a l tubo de v id rio  d e l in dicador se 
m arcará una linea horizontal bien v is ib le  que in dique e l n iv e l n orm al 
del juicio del Ingeniero Industrial del Municipio, podrá tolerar­
se que alguna de las planchas calentadas por los productos de la com­
bustión esté en contacto con cámara de vapor y no de agua, siempre 
que de ello no pueda resultar peligro ni perjuicio para el generador.

Art. 7 12 .—Una de las dos válvulas A€tÁe.t^ser inaccesible, a l objeto de 
que no se pu eda sobrecargar en  n in gú n  caso, y  debiera suprimirse la exi­
gencia de que el asiento de las mismas válvulas sea plano.

A rt. 7 14 .—Siendo el sistema métrico decimal el legal para todo peso 
ó medida, la graduación de los manómetros debiera ser en kilogram os y  
expresar la presión efectiva.

A rt. 7 15 .—A lpárrafoa." debiera agregarse, 
haber dado aviso p a ra  ello  e l  interesado.

E l caso 3.” debe substituirse por cuando usado, s i  no presen ta  c erti- 
jicado de la  ú ltim a p ru eb a . Debiera agregarse además:

4 ." P a ra  los gen eradores nuevos se re p e tirá  la  p ru eba  h id rá u lica  á ¡os 
cinco años de verificad a  la i.'^ y  sucesivam ente, á los cuatro años de v e r ifi­
cada la s i ',  á los 3 años de verificad a  la  j . ‘ , d los 2 años de verificada  la 
4 -' y  después cada año.

P a ra  los generadores existentes ó usados que se traten de in sta la r, se 
adoptará e l orden que se acaba de in d ica r, teniendo en cuenta e l tiem po 
que lleven  de servic io .

Se entenderá p o r  tiem po  d e  se r v ic io  e l efectivo en uso, descon­
tándose solam ente e l tiem po de reposo, de m enos d el p erío do  que le  corres - 
ponda p ero  debidam ente ju stifica d o .

L a s p ru ebas h idráu licas, p a ra  toda clase de gen eradores, se h arán  d la 
presión  efectiva, de una vez y  m edia la  n o rm al á que deba tra b a ja r e l g e ­
nerador.

S iem pre que e l In g en iero  In d u stria l d e l M u n icipio  tenga m otivos 
ftindados p a ra  creer que, posteriorm ente á una de ¡as pruebas perió d icas, 
el generador ha su fr id o  n n  desperfecto, p o drá  p ro ceder á un nuevo reco­
nocimiento y  aun á la  p ru eb a  h id rá u lica  s i  lo  cree oportuno, antes de los 
periodos señalados anteriorm ente.

Cuando un p ro p ieta rio  de g en erado r de vapor petenezca á una socie-
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dad de p ro p ieta rio s de vapor legalm enie constituida, p o d rán  los certifica.-^" Í  L — m r a io .t o .é i .k a
las gtie deba v e rific a r e l In g en iero  In d u strm l d el M u m cipw , pero  
tendrá derecho á p resen cia rlas siem p re qtie lo crea oportuno.

A r t .7 1 6 . - E n  el timbre debería constar: p resió n  en kilogram os J e -

cha de la  p ru eba  y  núm . de orden  del generador. . . .  , , ,
7 17 .—E l timbre debiera ser de cuenta del Municipio, > solo del

industrial su colocación. _ _
En este artículo debiera suprimirse el ultimo párrafo; pues no 

comprende que sea fácil notar defectos durante la prueba de un gene

rador, estando éste murado. • j  u-..
A rt. 7 i9 .-P á rra to  5 ." - L a s  presiones a que hace referencia, debie­

ran rebajarse á tres e n fr io  y  dos en caliente. ,  ̂ ^
A rt T'^o-D e b e ría  redactarse: E n  toda dem anda de perm iso  p a ra  

instalación de m áquina de vap or, deberán fija rse  las condiciones norm a­
les de m archa de la  m ism a -, y  cuando la m áquina sea de una fu e re a  m a- 
vo r de 10  caballos tendrá los accesorios necesarios p a ra  p o der sacar d ia ­
gram as co n e l in d icad o r y  la  su perficie de cale fa cció n  de sus gen eradores ,

"̂"̂  A rt 7 3 7 - P a r a  e v i t a r  lo que se propone el artículo debiera solo
.r:,^ it^^cxn^lasconduccionesy(U pósitosseanprácticam enteim perm eables.

739._D ebiera agregarse:. ía/w  elcaso de que haciéndolo puedan  

P reven irse m ayores daños. , , , ¡ ,
A rt 7 4 o .-O e b ie ra  agregarse  al artículo: exim iéndoles de esta res­

ponsabilidad, cuando e l op erario  posea u n  titulo ó certificado o fic ia l que 

acredite su  idoneidad.
A rt 7 4 1 .—A l 2.“ párrafo deberá agregarse: siem pre que estos nuevos 

procedim ientos puedan a fecta r.á  la seguridad  ó á la  salud dcl̂  publico, de
los vecinos ó de los obreros. _

Art. 7 4 2 . - E I  párrafo 3-“ debiera suprimirse o ponerlo acorde con 
el artículo 694, en que se fijan las condiciones del permiso de instala­
ción de generadores. A l párrafo cuarto debiera agregarse: «P
Penda de la  casa constructora de los aparatos.

A rt 743.—Párrafo 6.°; debiera substituirse por, tanto en e l caso del 
in icio  a rb itra l en tre e l A yim tam ienio y  un in d u stria l, como en e l que ten-̂  
ga lu g a r en tre un in d u stria l y  vecinos, cada una de las p artes depositara  
previam ente la to talidad d el im porte d^ los honorarios de los tres arb itro s,
pagándolos la parte á quien se carguen las costas y  retirándolos las que
no vengan grabadas con ella-, debiendo hacer se p a ra  ello en e l fa llo  a rb itra l 
m ención de qu ien  ó quienes deben satisfacerlas. . , , ,

La condición 6 .‘ se substituirá por; L a  im portancia de los honora­
rio s  se fija r á  p o r d ietas de tres h oras, á razón de 2 5  pesetas p o r cada a r­
bitro E l  In g en iero  In d u s tr ia l d e l M u n icip io  fija r á  e l num ero de dietas 
probables que crea necesarias p a ra  reso lver e l asunto y  p o der de este
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modo hacer e l p re v io  depósito de gue qtieda hecho m érito. E sto se entien­
de s in  p e rju ic io  de las que realm ente sea m enester em plear., las cuales 
deberá satisfacer., en caso d e-éx ced erá  ¡as d e l depósito, las p artes que ven­
gan  condenadas á ello.

■ Las sesiones que celebren los á rb itra s hasta d a r sentencia, tendrán lu ­
g a r en u n  local que determ in ará e l A yuntam iento, s in  p erju ic io  d élo s  
reconocim ientos que deban v e r ific a r  sobre e l terreno.

A rt. 746.—En la i.* condición, párrafo 2.“, después de la palabra 
<íCOncedido« debiera y  notificado.

Art. 747.—A  la palabra «vecinos^ en el i p á r r a f o  debiera agregar- 
sejy p a ra  los operarios.

En el párrafo 2,° después de la palabra *permitiéndose« debiera 
agregarse únicamente: las reparaciones y  reim talaciones de los existentes 
en las m ism as condiciones que tengan á la  proonnlgación de estas o rd e­
nanzas.

A rt. 748.—E l penúltimo párrafo debiera substituirse por: L a s in s­
pecciones anuales las lleva rá  á cabo la  Inspección In d u stria l d e l M unicipio  
de la m atiera m ás perfecta  posible, dadas las condiciones de la  instalación, 
•V de los resultados que a rro jen , fa vo ra b le  ó adverso, a si como de todas obser­
vaciones que la  inspección le  szigiera y  de las reparaciones que crea nece­
sarias dará  p a rte  inm ediatam ente a l A lcalde, e l cu al m andará lib r a r  certi- 

jicació n  de dicho resultado a lm teresado,sielm en cio]iadofacu ltativo  tiezie 
duda fu n d a d a  acerca d el buen estado de los generadores de vapor ó de 
cualqu ier otro aparato peligro so , e l p ro p ietario  de este vien e obligado á 

fa c ilita r  su perfecto  reconocim iento d a itro  los quince d ías de la  notifica­
ción-, p ero  á instancias del in d u stria l deberá efectu arse e l recotiocim ienlo  
en dia fe stiv o .

También sería conveniente añadir en el cuerpo de las ordenanzas un 
artículo que dijera: Todo vecino de B arcelon a  tendrá derecho á  obtener 
del M unicipio y  éste obligación de fa c ilit a r , un ejem p lar de las O rdenan­
zas m un icipales, en cu a lq u ier época que lo kztbiere m enester y  a l precio  
que se estip u le p o r e jem p la r á su  publicación.

Barcelona 31 Octubre 1889.

E l  P resid en te , E l  Secretario ,
A. DE S ánchez Pkrez. ' J osé A . Ba r r e t .

Excmo. Sr. Alcalde Constitucional de Barcelona.
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CRÓNICA DE LA ASOCIACIÓN

En la sesión celebrada por la Junta general el día i8  de los corrien­
tes verificóse la elección de los señores que deben ocupar los cargos 
vacantes en la Junta directiva, así como también se nombraron comí 
sienes para la Revista y  para contestar al interrogatorio formulado por 
la Comisión, v a ra  e l estudio de la R e jo rm a  a ra n celaria  y  los tratados de

escrutinio verificado en dicha sesión, resultaron elegidos por 

mayoría de votos los señores siguientes:

P a ra  la  Ju n ta  d irectiva

Presidente, D. Rosendo Llatas.— Vicepresidente 2.“, D. Ramón 
F e rrá n .-T e so re ro , D. José de Caralt.-Vicesecretario i . “, D. José 
Playá.—Vicesecretario 2.°, D. Ramón de R o c a o c a l e s ,  D. Gabriel 

Boada y D. Ramón Rodríguez.

Com isión de R evista

D. Antonio Sans, D. Antonio de Sánchez, D. Juan A . Molinas, don 
Joaquín Arájol, D. Emilio Riera y  D. José Bayer.

Com isión p a ra  contestar a l in terrogatorio  fo rm u lad o  p o r la  <‘ Com m ou 
p a ra  e l estudio de la  R efo rm a  a ran celaria»

D. Fortian Comas, D. Pablo Pujol, D. José de Caralt, D. Juan Fey- 
ner, D, Gabriel Boada, D. Emilio Riera y  D. José A . Barret.
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ESTUDIOS ECONÓMICOS

Algo de lo que debemos hacer aates de desarrollar un proyecto industrial.

Ante todo es necesario saber con certeza que nuestros trabajos no 
han de ser estériles, ó lo que es lo mismo, de que vamos á obtener be­
neficios realizando nuestro pensamiento. Por lo tanto, no deljemos imi­
tar nunca á los que se engolfan en empresas arriesgadas sin saber de 
cierto si tendrán ó no éxito. En caso de duda principíese si es posible 
en pequeña escala gastando muy poco: obrando así no expondremos 
tontamente un capital que siempre es sensible perderlo.

Para obrar con criterio hay que investigar muchas cosas. Veamos 
algunas:

I .— ¿L a  fa b r ic a c ió n  ó e x p lo t a c ió n  q u e  d esea m o s  p l a n t a f r  n o s 
DARÁ BENEFICIOS? Los dará, si los productos de esta industria ó expío- 
ración que tratamos de plantear son objeto de comercio en la comarca, 
y  no sólo no bastan para el consumo del país las fábricas que hay cerca, 
sino que deben importarse de otros puntos. Esto suponiendo que sé 
elaborará tan bien y al mismo precio, por lo menos, que las otras fábri­
cas de la localidad.

Sino hay fábricas en el país que obtengan el producto que deseamos 
producir, y  el consumo es grande, hay que ver si el precio y calidad de 
los productos que elaboraremos podrán competir con los de las fábricas 
defuera, que ahora lo proporcionan.

Siendo el producto nuevo en el mercado, podrá presentarse entre 
otros cuatro casos particulares, y son:

1 . “ E l  producto sustituye con eco7tom {ay m ejo r aun á algunos de los 
que se gastan ó usu7i p a ra  elm istn o  f in .  En  este caso es fácil asegurarun 
buen éxito si puede darse á igual precio ó algo más barato. A  pesar de 
esto, á veces cuesta trabajo introducirlo porque hay que vencer ciertas 
costumbres y  preocupaciones, que son difíciles de vencer por lo'arraiga­
das que están,

2. Sustitu ye con ven ta ja , p ero  e l nuevo producto e x ije  otros aparatos 
para em plearlos, y  p o r  lo  tanto los consum idores deben hacer u n  desem ­
bolso que no todos pueden  ó están dsipuesío d ello. E l  éxito es bastante 
dudoso, y para que haya mucho consumo, si es que puede arraigarse 
la nueva industria, le costará á veces muchos años para lograrlo.

3 '° E l  producto sustituye d otro con poquísim a ventaja. E l capricho ó 
la moda á veces lo decide á su favor y por lo tanto, es muy difícil ó casi
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imposible el saber si haremos negocio; sólo se logrará algo, haciendo

es inrposible

diferLtes habrá^probabüidades de que tengan aceptación. E n  estos

nacer por falta de rapttales. q ¡„qns,ria que debamos esta-
sérlo sobre el 1 1 , ,  escala, 1  decir podremos
blecer ¿,/„o s disponer, como sucede por e,cm-
sugetarnos al capital d P productos químicos, de hila-
plo eu ,,3,„ „p  será posible aun en estas mismas
dos, de tejidos, etc. A  t - tendremos que sostener con otras
industrias, por la compe en q gg^ala y  nos veremos precisados
en calidad y precio \  en sueldos de obreros
á g a sa r  mucho “  j  - p r o d ú c L  que obtengamos tanto

r : C w r ;  brenos’^qne los otros, pues de lo cou.rario uo tendrían

" - V  T : i T " b n = d : s < ^ - ■  -

' ^ o ^ - n  s :
5 ” " ; o r T o 'r » “ i :  contar cin" grandes capitales es indtil pensar 

establecerlas.  ̂ fábrica en donde haya otra,

, e b T = : e \ “ e s t r q r L U o s  comar

.e o e í d  subelen.e
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da pueden llegar fácitaent. á un acuerdo enrre el Ayun.anrien.o y  loa

menos capitales. ^  d e  G u il l e » G a r < ¡».
fS e conhn-uara.) -  ■’

i : '

■ f

i*-.'
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Hemos tenido el gusto de estrechar ¡a mano á nuestro compañero 

D. Miguel Pujol, recien llegado de París, en donde se hallaba repre­
sentando á esta Asociación y al Comité de Cataluña y  Baleares.

A sí mismo se halla entre nosotros, incidentalmente y  por breve 
tiempo, nuestro compañero D. Raimundo Balet.

F elicitémonos.—L a  honrosa elección que ha recaido en nuestro 
distinguido consocio D. Félix Maciá y Bonaplata, para el cargo de 
Alcalde i .“ de'esta ciudad, hace que nuestra Asociación esté de enhora­
buena; pues aparte de que el Sr. Maciá ha sido siempre uno de sus 
miembros más entusiastas, nos cabe el convencimiento de que su paso 
por la Alcaldía ha de ser altamente provechoso á los intereses de esta 
capital, y que las dotes de ilustración y de energía que se reúnen en 
nuestro respetable compañero, mucho le han de servir para el desem­
peño de tan difícil y  espinoso cargo.

También ha entrado este año á formar parte del Municipio barcelo­
nés y ha sido elegido Teniente Alcalde del distrito de la Barceloneta 
nuestro apreciable compañero D. Camilo Catalán. ’

Han ingresado en esta  A sociación: en calidad de miembro aso­
ciado, el inteligente industrial D. Buenaventura Gallart, que reside 
en Gerona, y como .sócio titular, el Ingeniero industrial don Ramón 
Moratona y  Cornelia, que reside en esta ciudad, paseo de la Industria, 
núm. 36, piso 2."

E . P. D .—E l ingeniero de la Sociedad E sp añ o la  de E lectric id a d  don 
Fernando Massiá y  Prats, ha fallecido. Acompañamos á su familia en 
el justo dolor que la embarga.

Nuestro compañero D. Emilio Schierbek ha fijado su residencia en 
esta capital.

Cambio de domicilio.—Nuestro compañero D. Pedro Plandolit ha 
trasladado el suyo á la calle Consejo de Ciento, núm. 368, piso i . '

Nuevos ingenieros.—Han sido revalidados en el título de Ingenie-
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ro industrial de la  especialidad quím ica D . Pablo iNicolau y  Mulet,' y 
D . E u gen io  Sagn ier y  V illavechia.

B a n q u e t e — L a  comida anual que acostum bra celebrar la A so cia­
ción, tendrá lu gar el día 2 del próxim o febrero á las 6 de su tarde, en 

el restaurant de Francia.

REVUE TECHNIQUE DE L‘ EXPOSITION UNIVERSELLE DE 1889— Con
este título y  bajo la  entendida dirección del Ingeniero Inspector del 
servicio eléctrico y  mecánico de la Exposición  de P a ri^  D Carlos V i-  
« e u x ,  ha empezado á publicar la  casa E . Bernard y  C . de París una 
enciclopedia general de todos los adelantos realizados en las artes m e­
cánicas y  constructivas durante los diez últim os anos, y  a ju zgar por 
los tres cuadernos que tenemos á la  v ista y  por lo  que en su program a 
promete la casa editorial, esta publicación resultara ser un estudio 
concienzudo y  técnico de cuanto en Ingeniería, A rquitectura, Industria 
V A rte  se ha exhibido en el gran Certamen. ^

L a  obra com pleta, según el catálogo,.constará de doce volúm enes

con grabados intercalados en el T exto  y más de 250 grandes lammas, 
formando el cuerpo de redacción los Sres. Dutert, Bourda.s, T relat, 
Cacheux, Bourgarel, Contam in, H allopean, R egnard , H am ant, Helson, 
G uettier, Guibillon, D elachanal. D e Selle , Bourdon, Dumond, D ecau- 
v ille  V igreu x , R ichard, W itz, G ras, G odron, Piaud, R oche, G uignet, 
Chalou y  otros reputados escritores, por cuyas firmas juzgam os im por­
tantísim a esta publicación que recomendamos á nuestros lectores por 
ser su precio relativam ente módico, según puede verse en el anuncio 
que insertamos en el lu gar correspondiente.

P U B L IC A C IO N E S
que han venido á aumentar el catálogo de las que se recibían 

en esta biblioteca.

E l Ateneo.. 
(Tílobus.. . 
E l  Gimnasio.

P.alina de Mallorca. 
Genova.
Barcelona.

LIBROS RECIEN ADQUIRID(JS

.Collection de Disposilions et d ‘ Appareils destines á eviter les Accidents dc
M acbinesn .-H . Stuckelberger, L ibraire-E diteur-M ulhouse.

i'Arte Siderúrgica)', por U. Zoppetti, 2 tomos.
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